
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2003-00414 

Asunto: Autoriza desarchivo – reconoce personería – pone en conocimiento 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la solicitud y pago de 

arancel para el desarchivo del proceso. Sea lo primero reconocerle personería a la abogada 

MAYERLY LÓPEZ RAMÍREZ para actuar dentro del presente proceso; se pone en 

conocimiento que este proceso terminó por pago total de la obligación desde el día 19 de 

febrero de 2004, que la única medida decretada no fue perfeccionada por cuanto no se 

aportó la caución correspondiente. Por último, se advierte que, revisado el sistema de Títulos 

del portal del banco Agrario de Colombia, no se evidencian títulos para el presente proceso, 

tal como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______75_____________ 

 
        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00699-00 

ASUNTO: incorpora – resuelve – no accede – requiere parte actora 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, se otea que a la fecha no hay ninguna 

actuación por la parte demandante donde realice la gestión de notificación al nuevo 

curador ad litem nombrado en auto de tres (03) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) el señor JORGE ALBERTO RUIZ CASTAÑEDA, por lo que deberá proceder con 

su notificación, asimismo, se le aclara que las personas nombradas son profesionales 

en Derecho. Conforme a lo anterior, no se accede a lo solicitado y deberá proceder 

a notificar al curador nombrado para que comparezca al Despacho. 

El curador que se había nombrado desde el auto referido y que no se ha notificado 

es: 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____75___________ 

 
Hoy 29 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00106-00 

ASUNTO: Incorpora – ordena enviar acta de notificación 

 

Se incorpora al proceso la aceptación del cargo presentada por el curador designado 

REINALDO ECHEVERRI SUÁREZ, y la gestión de notificación al profesional del derecho 

realizada por la parte actora. Así las cosas, se ordena remitir al curador en mención el acta 

de notificación y el enlace al expediente por la secretaria del despacho al correo  

abogadoreinaldoecheverri@gmail.com, téngase en cuenta que quedará notificada una 

vez transcurran dos días hábiles siguientes a la notificación virtual que realizará este 

juzgado. En cuanto a la solicitud de conocer el proceso, se le informará el procedimiento a 

seguir en el acta de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

DBM 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____75__________ 
 

Hoy 29 MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

mailto:abogadoreinaldoecheverri@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2020-00518 
Asunto: Incorpora – accede corregir oficio 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a corregir el oficio dirigido a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS CALI VALLE DEL CAUCA, sobre el 

levantamiento de las medidas de embargo, por cuanto en los oficios anteriores se ha 

relacionado un número de oficio que no corresponde al comunicado a la Oficina de Registro 

antes mencionada, lo anterior por solicitud de la misma oficina de registro. Por secretaría 

expídase el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____75______________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00084-00 
ASUNTO: Incorpora – ordena enviar acta de notificación – no accede a gastos de 

curaduría 
 

Se incorpora al proceso la aceptación del cargo presentada por el curador designado 
SEBASTIAN LÓPEZ SIERRA. Así las cosas, se ordena remitir al curador en 
mención el acta de notificación y el enlace al expediente por la secretaría del 
despacho al correo  sebastianlopezabogado@gmail.com, téngase en cuenta que 
quedará notificado una vez transcurran dos días hábiles siguientes a la notificación 
virtual que realizará este juzgado.  
 
Frente a la petición de gastos, es preciso aclarar que no hay acreditado en el dossier 
alguno que  hubiere efectuado el curador, además es de señalar que de conformidad 
a lo indicado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso “La 
designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor 
de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente” Negrilla y subrayado del Despacho.  
 
Dado lo anterior, es claro que el desempeño del cargo de curador ad litem, es de 
forma gratuita, por lo que no habrá lugar a fijar sumas de dinero por concepto de 
curaduría para el presente caso. 
 
Ahora bien, si el curador llega a incurrir en algún gasto, deberá acreditar el mismo 
ante el Despacho, aportando las pruebas correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE 
    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

DBM 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___75____________ 
 

Hoy 29 MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

mailto:sebastianlopezabogado@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00438-00 

ASUNTO: Incorpora – ordena enviar acta de notificación 

 

Se incorpora al proceso la aceptación del cargo presentada por la curadora designada 

ELIANA MARIA MEDINA CADAVID, y la gestión de notificación al profesional del 

derecho realizada por la parte actora. Así las cosas, se ordena remitir a la curadora en 

mención el acta de notificación y el enlace al expediente por la secretaria del despacho al 

correo  elianamdn@conocimientolegal.com, téngase en cuenta que quedará notificada 

una vez transcurran dos días hábiles siguientes a la notificación virtual que realizará este 

juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

DBM 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___75____________ 
 

Hoy 29 MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

mailto:elianamdn@conocimientolegal.com


Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00632-00 

ASUNTO: Incorpora – requiere partes – cita peritos a audiencia  

 
 
 

Se incorpora al proceso el dictamen pericial allegado por el apoderado de los 

herederos solicitantes (archivo 29). Documento que podrá ser solicitado vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 

atención al público. 

 

Mismo que se pone en conocimiento de las partes para los fines procesales que 

consideren pertinentes. 

 

De otro lado y en vista de que el mejorista CARLOS ANDRÉS OSORNO, no ha 

aportado al proceso el peritazgo indicado en la audiencia del pasado 14 de diciembre 

de 2022, se requiere al mismo para que de manera inmediata allegue al Despacho 

el respectivo dictamen de manera completa y firmado por el perito que lo certifica, 

así mismo deberá allegar los documentos que acrediten a dicho perito de 

conformidad al artículo 226 de Código general del proceso. 

 

Finalmente se requiere a ambas partes para que realicen las gestiones tendientes a 

hacer comparecer a cada uno de los herederos citados a rendir testimonio dada la 

prueba de oficio decretada por el Despacho.  

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____75___________ 
 

Hoy 29 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 



 

F.R.  
 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00135 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, en este 

sentido teniendo en cuenta que la constancia de inscripción de la medida cautelar 

reposa en el archivo número 32 del cuaderno de medidas, se ORDENA comisionar a 

los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS 

(REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del inmueble con 

matricula inmobiliaria número 01N-5475558 de propiedad del demandado HÉCTOR 

ENRIQUE AYALA ANDRADE de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, quien a su vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar 

si fuere necesario y de designar secuestre. 

 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00296 
Decisión: Ordena oficiar 

 
 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a decretar el embargo de cuentas, se ordena oficiar a la 

entidad TRANSUNIÓN para que brinde información sobre los posibles 

productos financieros vigentes que pueda tener el demandado JOSÉ MIGUEL 

MARÍN RESTREPO en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso se 

deberá informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria 

a la que pertenece. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00593-00 

ASUNTO: INCORPORA SIN TRÁMITE E INFORMA   

 

De conformidad a memorial que antecede, se le informa a la parte demandante que, 

mediante auto del 01 de agosto de 2022, se rechazó la presente demanda por no 

subsanar los requisitos de inadmisión ordenado mediante auto del 12 de julio de 

2022; por lo que ningún trámite se dará al memorial allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

NOR  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __75_____________ 

 
Hoy 29 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01170 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificada  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada KATHERINE BERNAL 

MAZO al correo autorizado mediante auto del 28 de febrero de 2023 (archivo 8) 

mariajosemarulandabernal@outlook.com. En tal sentido, por ajustarse a los 

mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención 

desde el día 16 de febrero de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida 

con acuse de recibido desde el 13 de febrero de 2023. 

 

Por último, se incorpora respuesta de la EPS SURA sobre los datos de ubicación de 

la demandada KELLY JULIETH PAREDES SUESCÚN: 

 

   

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____75_______________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

mailto:mariajosemarulandabernal@outlook.com


 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01179 

Asunto: Incorpora – ordena oficiar 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora certificado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Marta, con la inscripción de la medida decretada. Previo a decretar 
el secuestro se ordena oficiar a la Fiscalía Sexta Especializada de Cali para que informe si ya han 

pasado los seis (meses) de que trata el artículo 97 de la ley 906 de 2004, respecto de bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 080-59199 (anotación 38) de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Marta, de propiedad del demandado MIGUEL ÁNGEL ARÉVALO 
GONZÁLEZ, lo anterior por cuanto sobre el mismo bien pesa una medida de embargo decretada por 

este despacho. 
 

De igual manera se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta, 

para que indiquen cual fue el fundamento para acatar la inscripción de la medida de embargo del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria 080-59199, teniendo en cuenta que la ley 1448 de 
2011 en su artículo 86 literal b dice “La sustracción provisional del comercio del predio o de los 
predios cuya restitución se solicita, hasta la ejecutoria de la sentencia”. Lo anterior teniendo en cuenta 
la anotación número 43 del certificado de la matrícula inmobiliaria 080-59199. Por secretaría 

expídanse los oficios correspondientes. 

 
Por último, se incorpora certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, sin 

trámite, por cuanto las medidas cautelares sobre los bienes con matrícula matrículas inmobiliarias 
50C-1631590 y 50C-1652935, fueron levantadas mediante auto del 28 de abril de 2023. Sin embargo, 

no se otea prueba de tal levantamiento, de allí que se requiere a la parte actora para que proceda a 
adelantar las gestiones para inscribirse la orden de levantamiento dado que los oficios fueron 

enviados por el Despacho desde el 9 de mayo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 75 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01284 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío de la 

notificación electrónica al demandado, sin embargo, como ha ocurrido anteriormente el certificado 

no permite cotejar los archivos adjuntos y el contenido de los mismos. Se recomienda descargar el 

certificado directamente desde la plataforma de la empresa postal, de no ser posible, deberá la parte 

actora repetir la notificación. 

 

 

 

 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, aportar certificado de la 

empresa posta que permita realizar el respectivo cotejo de los archivos adjuntos, de no ser posible, 

repetir la gestión de notificación, aportando prueba de ello. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____75_______________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00042 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno de 

medidas, respuesta de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, sobre la inscripción de la 

medida cautelar decretada. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en aportar certificado actualizado de la Cámara de Comercio, con el fin de verificar la 

correcta inscripción  de la medida,  perfeccionar las medidas comunicadas mediante oficios números 

112, 113, 115 de febrero 20 de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o proceda 

a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago, aportando prueba de 

dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___75________________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 890a0d21ae9c99854b836b0bd017cb3233c34cd64b704c40734c65693c9d5809

Documento generado en 26/05/2023 06:58:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00058 
Asunto: Incorpora – Requiere previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío de la 

notificación electrónica al demandado en el correo acreditado en el archivo 05 del cuaderno principal, 

sin embargo, no se pudo tener acceso a los archivos adjuntos enviados, con la finalidad de cotejar el 

contenido de los mismos. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o en su defecto proceda a 

repetir la notificación al demandado en debida forma, aportando prueba de dicha gestión, con la 

posibilidad de poder verificar los archivos adjuntos enviados. Lo anterior para proceder con los 

trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____75_______________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00059 
Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificados de envío de 

la notificación electrónica a la parte demandada, pese a tener resultado positivo, no podrán tenerse 

en cuenta, por cuanto faltó incluir en la notificación los demás anexos de la demanda. 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en  realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en perfeccionar la medida comunicada mediante oficio número 263 de febrero 28 de 

2023, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares,o en su defecto proceda a repetir la 

notificación a la parte demandada en debida forma, acreditando la obtención de los correos 

electrónicos y adjuntado todos los anexos de la demanda. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. Por último, se incorpora memorial de acreditación de direcciones sin trámite, por 

cuanto la información contenida no corresponde a las demandadas dentro del presente proceso. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___75________________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00116 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno de 

medidas, respuesta de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, sobre la inscripción de la 

medida cautelar decretada. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en aportar certificado actualizado de la Cámara de Comercio, con el fin de verificar la 

correcta inscripción  de la medida,  y proceder a decretar el secuestro, informar si desea solicitar 

nuevas medidas cautelares, o proceda en su defecto a notificar a la parte demandada del auto que 

libra mandamiento de pago, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los 

trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____75______________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00165-00 

ASUNTO: TERMINA PAGO CUOTAS MORA- SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 886 

 

Como la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A y en contra de MARISOL JIMÉNEZ ARIAS, por pago de las 

cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Oficiar en tal sentido conforme a lo peticionado por la parte demandante en el escrito 

de terminación. 

 

TERCERO: De los dineros que se encuentran retenidos por concepto de la medida 

cautelar decretada, o los que sean consignados con posterioridad a este auto se 

entregarán a quien se le hicieron las retenciones. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 

proceso.  



 

 

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _______75________  
 
 
Hoy 29 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00225 
Asunto: Incorpora citación para la notificación personal – autoriza aviso 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la 

diligencia de notificación personal remitida al accionado a la dirección que figura en el escrito 

de la demanda, la misma que se tendrá en cuenta por ajustarse a lo preceptuado en el 

artículo 291 del CGP. Por lo anterior y vencido el término para que la parte demandada 

compareciera al despacho, se autoriza realizar la notificación por aviso ajustándose en lo 

reglamentado en el artículo 292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___75________________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00235 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta 

al requerimiento anterior, con la posibilidad de poder cotejar los archivos adjuntos y 

el contenido, sin embargo, no se ha aportado prueba de obtención del correo 

electrónico de la parte demandada, también requerido en auto que precede. Previo 

a tener notificada a la demandada, se requiere a la parte actora para que allegue 

prueba de obtención del correo electrónico, por cuanto como ya se había informado, 

la que reposa en el escrito de la demanda no se puede evidenciar de que la 

información suministrada pertenezca a la parte ejecutada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______75____________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00252 

Asunto: -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 913 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada DUNIS MARÍA DÍAZ 

CONDE al correo acreditado en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal 

dumadico@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 31 de marzo de 

2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 28 de 

marzo de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:dumadico@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. Se ordena incluir en la liquidación del crédito, el 

abono por valor de $502.888 reportado por la parte ejecutante en archivo 

14 C. Ppal. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___75________________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00304 
Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de notificación 

electrónica al demandado DAVINSON BELTRÁN VARELAS al correo davinson.2010@hotmail.com, el 

cual no se encuentra acreditado dentro del expediente. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en gestionar la respuesta a la medida cautelar informada mediante oficio número 535 

del 24 de marzo de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares,  o en su defecto 

aporte prueba de obtención del correo electrónico del demandado, de conformidad con el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. Por último, se 

incorpora respuesta de transunión y memorial de aclaración de la notificación en estudio. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______75____________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

mailto:davinson.2010@hotmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-0329 

Asunto: Incorpora – tiene Notificada 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada DIANA MARCELA 

VELÁSQUEZ ACEVEDO al correo acreditado en el archivo Nro. 08 del cuaderno 

principal dianamarcelavelasquezacevedo@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a 

los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención 

desde el día 03 de mayo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y 

entregada desde el 27 de abril de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___75________________ 

 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:dianamarcelavelasquezacevedo@gmail.com


Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-000333 
Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno de 

medidas, respuestas de Transunión y empleador del demandado informando que éste no tiene 

vínculo laboral con la empresa. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares teniendo en cuenta la respuesta 

de Transunión, o proceda en su defecto a notificar a la parte demandada del auto que libra 

mandamiento de pago, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____75_______________ 

 
        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00360 
Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno de medidas 

respuestas de EPS SURA, Transunión y diligenciamiento de oficio. Las respuestas pueden ser 

solicitadas a través del canal virtual del despacho, aplicación WhatsApp abonado 3014534860. 

También se incorpora solicitud de dependencia judicial, el cual se autoriza. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o proceda en su defecto a 

notificar a la parte demandada, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con 

los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___75________________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00378-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 
Se incorpora memorial allegado vía correo electrónico por la apoderada de la parte 

demandante (archivo 08) en el que manifiesta que llegó a un acuerdo de pago con la parte 

demandada. 

 

Vencidos todos los plazos indicados en el numeral 1 del “Acuerdo de Pago” se requiere a la 

parte ejecutante para que indique si dicho acuerdo se cumplió, y de ser así indicará si desea 

terminar el proceso por pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __75_____________ 
 

Hoy 29 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00412-00 

ASUNTO: Incorpora – enviar acta posesión al liquidador 

 

Se incorpora al proceso el memorial allegado por el liquidador designado, en el cual 

manifiesta que acepta el cargo para el cual fue nombrado. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo manifestado, se procederá a enviar acta  de 

posesión al liquidador designado señor GABRIEL JAIME CELI OSSA, de manera 

virtual al correo electrónico: gabriel.celi@hotmail.com, notificación a la cual se le 

anexará el enlace del proceso. 

 

Por la secretaria del Despacho, elaborase acta de posesión virtual al liquidador y 

envíesele al correo electrónico antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____75___________ 
 

Hoy 29 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

mailto:gabriel.celi@hotmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98718afa00f36d04180f30a70a7c2c4d46512a106a1c70ae659074387acb8bb6

Documento generado en 26/05/2023 06:58:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00447 

Decisión: Decreta medida. 

 

En atención al escrito que antecede, y toda vez que la solicitud de medida cautelar es 

procedente de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G.P, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se DECRETA el embargo de los remanentes dentro del proceso coactivo 

instaurado por el Municipio de Medellín – Tesorería en contra del demandado LUIS 

FERNANDO BEDOYA VARGAS bajo el radicado número 1000305880. Por secretaría expídase 

el oficio correspondiente. 

 

Se incorpora respuestas de la Cámara de Comercio y EPS SURA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOR 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____75_______________ 
 

        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb8af25b5711c043d236fe1787091aeb0758c3cbe5892081d88285e2999d2eed

Documento generado en 26/05/2023 06:58:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00447 

Asunto: -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 914 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado LUIS FERNANDO BEDOYA 

VARGAS al correo acreditado en el archivo Nro. 04 página 2 del cuaderno principal 

luisfernandobv@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 08 de mayo 

de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada con acuse de 

recibido desde el 03 de mayo de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:luisfernandobv@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______75_____________ 

 
        Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00592-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL 

AUTO INTERLOCUTORIO: 898 

 

La presente demanda fue rechazada por competencia por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Itagüí, pero como ya se está tramitando una demanda similar bajo el 

radicado 2023-00489-00, donde actúa como parte demandante el señor RAMÓN 

IGNACIO ARANGO RAMÍREZ contra ANDREA SALDARRIAGA DÍAZ, por los mismos 

hechos y pretensiones con el fin de obtener el pago de las sumas de dineros 

respaldadas en hipoteca ABIERTA de primer grado contenida en la escritura pública 

número 1.156 del 17 de JUNIO del año 2021 de la Notaria Segunda del Circulo de 

Itagüí, razón por la cual, considera el Juzgado que se hace necesario rechazar la 

presente demanda ejecutiva con acción real por duplicidad de demandas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva con acción real por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____75___________ 
 
 
Hoy 29 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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